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DI! LA PROVIACIA DE VALLADOLID.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y dispos,icioúes generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada càpitaï de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficeiales^ se han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conduelo 
se pasar án á los editores pe los mencionados periódicos. 
^B.eales órdenes de 3 de ÁbrU y ^ de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. '

2 .’ .Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depertcencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares y judiciales de 
la provincia.

4 .' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesórerb de Hacienda pública, Administrador 
•ie Propiedades y Derechos del Estado, y dénias dependen
cias de la Administración económica provincial,

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

—gBPÓPtBm* --

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.“ ense
ñanza.—Anuncio.—Está vacante en 
el Instituto local de 2.“ enseñanza 
de Cádiz, las cátedras de Latin y 
Castellano; las cuales han de pro
veerse por oposicion como prescribe 
el art. 208 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Sevillá, en la forma pre
venida en el título segundo del Re
glamento de l.° de Mayo de 1864.— 
Para ser admitido á la oposicion se 
necesita:

lr° Ser Español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la Facultad 

de Filosofia y Letras ó tener el tí
tulo que habilitaba para hacer opo
sicion á Cátedras de dicha asigna- 
ura antes de la ley de instrucción 
úbiiea de 1857.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en ei término improro- 
gable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Baceta-, y acompañarán á ellas el 
discuto de que trata el párrafo 4.® 
del artículo’8.° del mismo Regla
mento sobre el tema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Ins

trucción pública.-—Comparación en 
tre la sintasis Castellana y Latina.

Madrid 4 de Julio de 1864.—El 
Director general:—Victor Arnau.

Direc’cion general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.'‘ ense
ñanza.—Anuncio.—Está vacante en 
el Instituto local de2.’' enseñanzade 

.Cádiz, la cátedra de Psicología, Ló
gica y Etica, la cualha de proveerse 
por oposicion como prescribe el ar
tículo 208 de la ley de 9 dç Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Sevilla en la forma preve
nida en el título segundo del Regla
mento de 1.® de Mayo de 1864.— 
Para ser admitido á la oposicion se 
necesita:

1 .® Ser EspañoF
2 .® Tener 24 años de edad,
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la Facultad 

de Filosofia y Letras, ó tener el tí
tulo que habilitaba para hacer opo
sicion á cátedras de dicha asigna
tura, antes de la ley de Instrucción 
pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impror
rogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este, anuncio eiila 
faceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4.® del 
artículo 8.® del mismo Reglamento 
sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Real Consejo de Instruc
ción pública:—Impugnación del ma
terialismo.

Madrid 4 de Julio de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.

Dirección general de Instrucción 
pública. — Negociado de segunda 
enseñanza. — Anuncio.—-Está va
cante en los estudios de aplicación

del Instituto de Cádiz, la cátedra de 
Mecánica Industrial, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo 
al art. 208 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el término 

1 de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la ga
ceta por el conducto que determina 
el art. 40 del reglamento de 1.® dé 
Mayó de 1864.

Madrid 1.® de Julio de 1864.—El 
Director general. Victor Arnau.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.“^ enseñan
za.—Anuncio.—Está vacante en ú 
Instituto de 2,^ enseñanza de Barce
lona, la cátedra de Mecánica Indus
trial la cual ha de proveerse por 
concurso (^n arreglo al art. 208 de 
la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas en el término 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 6^^:- 
ceta por el conducto que determina 
el art. 40 del Reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864.

Madrid 13 de Julio de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.

SECCION SEGUNDA.

93.

GOBIERNO DEJ^PROVINCIA.

ORDEN PÚBLICO.

Los Alcaldes, Guardia civil y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
practicarán las debidas diligencias 
en averiguación del paradero de 
Felix Fernandez, de 48 años de 
edad, estatura regular, vestía pan
talón de paño Astudillo, sombrero- 

negro redondo, chaleco de tela, 
mucha barba, con una manta en
carnada de lana, que desapa eció 
de Valdunquillo el dia 15, y caso de 
ser habido procederán á su captura 
remitióndole á disposición de este 
Gobierno.

Valladolid 19 de Julio de 1864.— 
El Gobernador interino, Ramón de 
Mazon.

115.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

ORDEN PÚBLICO.

• Los Alcaldes, Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las debidas' diligencias 
en averiguación del paradero de 
José de la Fuente, natural de la 
Cistérniga, cuyas señas se insertan 
á continuación, que en el dia 18 
del corriente se ausentó de la casa 
palierna, y caso de que fuere habido 
procederán á su detención, remi
tiéndole sin demora á disposición 
de este Gobierno.

Valladolid 23 de Julio de 1864.— 
El Gobernador interino, Ramón de 
Mazon.

Señas del fugado.

Edad 18 años, soltero, cara re
donda, color bueno, nariz regular, 
ojos castaños y tiene una rija en el 
derecho, sin p,elo de barba. Viste 
pantalón de tela de verano, rayado, 
chaqueta de lo mismo con pintas 
menudas, chaleco de cuadros y la 
tela de.estambre, zapatos gordos 
de baqueta, sombrero redondo co- 
or aplomado, y está sin cédula de 

vecindad. .
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Wí>í. 114.

lOBlEENQ DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

Los Alcaldes' Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad,, 
practicarán las debidas diligencias 
en averiguación del paradero de 
Jbliana Pernía, que en Í3 Junio úl
timo desapareció de la compañía de 
su esposo Antonio Chacón, en Gor
daliza del Pino, llevándose un niño 
de 2 años; y caso de que fuese ha
bida la pondrán á mi disposición.

Valladolid 23 de Jdlió de 1864;.^ 
El Gobernador interino, Ramón de 
Mazon.

i^eñas de la referida.
Edad 24 años, estatura régular, 

pelo castaño, Ojós id., narizregülaf, 
cara redonda, color trigueño. Viste 
dé Sátasá Con mantón.

105.

GOBÍERNO DE LÁ PRÔVÎNCÎÀ.

ORDEN PÚBLICO. •

Los Alcaldes, (tuatdia civil y dé
niât ddpéñdieñtes dé mi autoridad, 
práCtiéáráñ lás debidas diligencias 
en averiguación del parádero de 
Educido' Pita, natural de AlCániCes, 
fúg'ádó en lá hóché dél 18 del cor
riente, por haber dado una nava
jada causándoíe la muerte á su con
vecino Manuel Gago, y caso de que 
fuese habido procederán á su cap
tura y remisión á esté Gobierno.

Valladolid 22 de Julio de 1804.^ 
El Gobernador interino, Ramón de 
Nazon.

Señas del fudíido'

Edad Como 18 años, estatura la 
talla no cumplida, Cara largar color 
moreno, nariz lárga y ancha, pelo 
nfegi^o, y vestido de paño llamado 
Diez y óchenOi sin gorra ni som- 
Meró. .

SECCION TERCERA.

2V/ÍW.134.

JSl Comisario de Cierra Inspector 
del Jdospital militar de esta 

^jdaza: .

Hacé Úaber': Qué no habiendó pro
ducido efecto la subasta celebrada 
á las doce de la mañana del dia de 
ayer eon el objeto de contratar mil 
arrobas de leña de pino que se con- 
síderah necesarias al consumo del 
ptópió eStablécímíéhtÓ en el térmi
no de ñn año. Con arreglo á lo qué 
está dispuesto para tales casos, se 
convoca por el presente á una se
gunda subasta que tendrá lugar en 
la Contraloría del referido Hospital, 
á las doce del dia 6 de Agosto pró
ximo, bajo las mismas bases y con
diciones que la primera.

El precio límite designado á este 
artículo, es el de un real cincuenta 
céntimos pór cada arroba, y tanto 
el referido pliego como el modeló 
de proposicion se haUarúñ de rhanh 
fiesto desde hoy en dicha Contralo
ría para los .-que deseen entérarse é 
interesarse en este sérvieio. '

Valladolid 27 de Íuhó dé 1864.-— ' 
Fermín .Oteiza.

Nñin. 122

Comisario de Cuérra de pri
mera clase Inspector de Utensi
lios de esta plaza:

Hace saber: Que debiendo proce-- 
derse á Ía venta de mil qainienfas 
cincuenta sábanas inútiles dél ser
vicio de 'Utensilios, con arreglo á lo 
dispuesto por el Sr. Intendente mi
litar de este distrito en 20 del actual, 
se convoca á una pública y formal 
licitación que tendrá lugar el diá 5 
de Agosto próximo á las doce de su 
mañana en la Administración del ’ 
ramo, sita en la casa titulada de la 
Orden, inmediata al prado de la 
Magdalena, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposicion que 
desde hoy éstatá de íhanifiestó en 
la misma dependencia; en él con
cepto de que las proposiciones que 
se hagan han de present.arse en plie
gos cerrados durante la media hora 
de constituido el Tribuñai de-rema
te, y no serán admisibles las que 
carezcan Úe dichos requisitos ó ba
jen del precio límite de un real 48 
céntimos cada sábana.

Valladolid 26 de Julio de 1864.— 
Fetmiñ Oteiza.

—«aeMxee-—..

JVúm 136.

£'l Comisario de Cnerra de l.^^ clase 
Inspector del Hospital HiUtar 
de está plaza.

Hace sabér: Que no habiendo pro
ducido remate la subasta celebrada 
á las doce de la mañana dél dia de 
ayer en la Contraloría dél referido 
Hospital,' con el fin de contratar tres 
mil arrobas de carbón de encina, y 
seiscientas cincuenta de mineral, 
que se calculan necesarias para el 
consumo del propio establecimiento 
en el término de un año, con arreglo 
á lo que está prevenido para seme
jantes casos, se convoca por el pre
sente á una segunda subasta, que 
tendrá lugar en la espresada Contra- 
loria, sita en el Ex-convento del 
Carmen de esta Capital, á las doce 
del dia ocho de Agosto próximo bajo 
las iñismas Condiciones qUe sirvieron 
de basé eh la primera

El precio límite designado á Cada 
arróba de carbón de encina es el de 
5 rs. 25 Cénts., y el dé làdél carbón 
dé piedra 2 rs. 25 Cénts.; y tañtó 
él reféihdo pliego, coUio el modelo de 

proposicion, se hallarán de mani
fiesto desde hoy en la citada Contra- 
loria para los que deseen enterarse 
$ interesarse en dicho servicio.

Valladolid 28 de Julio de 1864.— 
Fermin Oteiza.

W^. 170.

^on Éérñilndo Aria Íler^ás, fiiez 
de prii^e^. Instancia del dis
tilo fe la Andiencia de esta 

ciudad de Valladolid.

Hago sabér: Qué á instancia dé 
D. Luis Goya, vecino de Vitoria, 
como padre de.í). Pedro y D. Cefe
rino, ausentes en América, y de ig
norado paradero, se venden dos 
duodécimas partes que á estos cor
responden en una casa'sita en esta 
ciudad, y su calle- titulada de los 
Baños, señalada con el núm. 9 mo-c 
demo y cuatro de la última núme- 
racion, cuyas dos duodécimas partes 
han sido tasadas en 9.084 rs., y 
tambien se venden otras dos duodé
cimas p'artes que aquellos tienen en 
la casa sita en esta ciudad, calle de 
las Hamás, núm. 21 moderno, tasa
das ambas en 7.760 rfe. Bu remate 
está señalado para él diá 24 de 
Agosto próximo de dóce á una de 
la mañana, y el cual tendrá lugar 
en las salas Consistoriales, hallán
dose el éspedienté de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito , calle 
de la Victoria, núm. 3. ,

Dádo én Valladolid á 29 dé julio 
dé, 1864.—Bernardo María Hervás. 
—Por mandado de su S.*, Juan 
Lefor.

Don Dernardo Haria Herrás, Ca
ballero de Ía^Deal y distingni- 
daórden Española de Carlos III 
g.dela de DeneJicencia deprime- 
ra clase, Inez de primera Ins- 

' tanda del distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Hago saber: Que én él espediente 
efectivo que pende én relacionado 
juzgado por el ofició del que 
refrenda á instancia de D. Eufe
mio Calvo Rodríguez, contra José 
Velasco,- de eètâ vecindad los 
dos. Sobré pago de 1.620 reales 
procedentes de-una obligación sim
ple vencida, y judicialmente reco
nocida, hé acórdado sé próCeda á 
la Véntá en pública, subasta de una 
casa situada éñ él casco dé ésta pó- 
blacion 5 su callé de lás Pariaé, se- 
ñaladá con el núm. 31 modérnó, que 
liúda por su fachada principal con 
espresada callé, por el Costado dere
cho, con medianería á casa dé -Don 
José Cano, y por la izquierda con 
otra de D. Cárlos Arango, véciño 
de Albacete, forma su area la figu
ra dé un exágono irregular, con 
la superficie dé 148 metros y cin
cuenta y dos centésimas: Consta de 
piso bajo, y principal, con pozo de 
agua liijipia cegado, la cual ha sido 
tasada.en la cantidad de 26.100 rs. 
vellón á deducir cárgás: Las perso- 
hánqué •deseen ínterésarse en su ad

quisición acudirán á la Escribanía de 
actuario, plazuela de las Angustias, 
núm. 6 donde obran los autos , pre- 
vinióndose que su remate se ha de 
celebrar el dia 3 de setiembre mas 
próximo inmediato, y hora de las 
doce de su mañana en lás salas con
sistoriales de esta población.

Dado en Valladolid á 30 de Julio 
de 1864.—Bernardo María Hervás. 
—^Por su mandado, Cástor Simon 
Toranzo.

—-----j— ------------------------

Don Antonio de la Cuesta, Juez de 
primera instancia d,el distrito 
de la plaza de esta ciudad de 
VaDadolid:

Hago sabér: Que debiendo hacer- 
sé pagó á D. Eulogio Fernandez 
Éanzañó, dé ésta vencídad de la 
cantidad de cinco mil quinientos 
ochenta réales con mas réditos 
devengados y que se devenguen 
á razón de un seis pór ciento 
anual desde el treita y uno de 
Agóéto de mil óChóCiéñtóS séSéh- 
ta y uno, procedente de una Obli
gación hipotecaria que le es en 
deber 1). Joaquín Santa María, 
vecino de Pedrosa del Rey: se 
sacan á pública subasta setenta y 
cinco fanegas de cebada tasadas 
á veintinueve reales fanega qne 
hacen un total dé doS mil Ciento 
setenta y cinco reales. Habiéndose 
señalado para su remate el dia 
nueve de Agosto prósimo veni
dero y hora de las oñee en pún_ 
tó de Su mañana, éñ una dé las 
Salas cóñSistóriáles, con asistencia 
del actuario ÿ Alguacil comisio
nado al efecto.

Dado en Valladolid á veintiséis 
dé Julio de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Antonio de la 
Cuesta.—Por mandado de su Se
ñoría Manuel Lorentaíes.

SECGION CUARTA.

2Vwi.<96.

Administración 
principal de Hacienda pública dé 

la pnorincia de Valladolid.

■ SUBSIDIO—CIRCULAR.

Los investigadores de la con
tribución industrial y de comercio 
de esta provincia, por Orden de la 
Dirección General de contribucio
nes, fecha 30 de Junio último, han 
sido destinados á los distritos si
guientes, á saber:,

D, Serafin Salvador, D. Pedro de 
la Mora y D. Francisco Espiñosa de 
los Monteros, al de .Valladolid^ que 
se compone dé esta capital y sus 
afueras :

D. Nemesio Perez Peinador, al de 
Medina del Campo, que lo forman 
este mismo partido judicial y los 
de Olmedo y la Nava:

D. Manuel Escajadillo, al de Pe
ñafiel que se compone de. este par-

MCD 2022-L5



tido judicial, del de Valeria la Bue
na y los pueblos del de Valladolid:

D . Mateo Ruiz al de Rioseco, que 
se compone de este partido judicial 
y el de Villalón:

Y D. Serapio Lorenzo Fernandez 
al de Tordesillas, que lo forman 
este mismo partido y el de la Mota 
del Marqués.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público y con el fin de qué las Au
toridades locales, presten a dichos 
funcionarios, ál exhibirlés estos su 
respectiva credencial, el auxilio que 
reclamen contra todo género dé 
obstáculos que se opongan á la eje
cución del servicio quedes 'está en
comendado.

ValJadólid 20 de Julio dé 1864. 
—Justo González Romero.

JV^m 97,

ADMINISTRACION 
principal de Propiedades ^ Pere- 

c^os det Astado.

fín el dia 21 de Agosto próximo 
y bajo los tipos y condiciones qué 
se espresan, tendrá lugar la subasta 
para el arriendo de las finc'as si- 
g-uiéntés:

Numere 1862 del inventario.—- 
Tierras de la capellanía de Inés Mu
ñoz en término de Benafarces, qué 
las lleva Esteban Gonzalez. Su tipo 
480 rs. anuales.

Ñúm. 1739 del inventario.—Idem 
de las monjas de -Si Quirce en tér
mino de Matilla, que las lleva Ger
vasio Goñzalez. Su tipo '44 reales

Núm. dél inventario.—Üna bar
ca del convénto de Aniago en tér
mino de Villamarciel , que la lleva 
Cipriano Alonso. Su tipo 220 reales 
ahualeb.

Plie^b de cO'd^ieiónés d ^ñe kan de 
someterse los licitadores.

l .“ La subasta tendrá lugar en 
el pueblo de. . , . ante los Sres. Ri
calde, Procurador Síndico, Admi
nistrador del partido y Escribano ó 
Secretario, 'quedando pendiente eh 
remate de la aprobación del señor 
Gobernador.

1

2 .‘ No se ^admitirá postura algu- 
'na qüe nó cubra el tipo señalado, 
ni que tenga condiciones que 'alte
ren las de este pliego ó no exprese 
cantidad determinada.

3 .^ Ademas delprecio del remate 
sé pagará á prorrata en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
qué á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las fincas.

4 .® El rematante de una fo mas 
fincas las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y 
demás que contengan, y del estado 
en que se encuentren, con obliga
ción de satisfacer los daños, perjui
cios ó deterioros que á juicio de pe
ritos se notasen al fenecor el con
trato. Él arrendatario no podrá ro

turar las fincas destinadas à pasto, 
y para las de labor se obligará á 
disfrutarías à estilo dél pais.

5 .^ El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto de este año hasta igual dia 
de 1868, sin previo desahucio, en
tendiéndose, que el rematante en
trará á laborear y demás con arreglo 
á costumbre, desde el dia en que el 
Alcalde le haga .saber la aprobación 
del Remate y le posesione, de la 
finca.

6 .* El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y á su anual vencimiento; pero pres
tando una fianza á satisfacción del 
Administrador.

7 .“ No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, 
ni pagaría en otra especie que la 
estipulada, pues que el contrato se 
hace á suerte y ventura.

8 .* El rematante se obliga á 
entregarías fincas en el estado que 
las reciba, ó á satisfacer en otro caso 
lós perjuicios y deterioros que en 
ellas se noten al fenecer el contrato 
ó arriendo, á disfrutarías á estilo del 

. pais sin dejar de cultivar ninguna de 
ellas. ,

9 .^ Én el caso que no cumpla 
con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los -gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza' de là renta, 
se considerará rescindido el con
trato, procediéndose á nueva subasta 
en quiebra. . ■

10 . Si las fincas se vendiesen 
durante el arriendo se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que él Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ú otro concepto.

11 . Los arrendatarios no. sufri
rán mas desembolso que el pago de 
los derechos de Escribano ó fiel de- 
fechos y pregonero, del papel in
vertido en el espediente y escritura, 
y las dietas de peritos si hubiese jus
tiprecio.

12 . Las posturas se harán á la 
llana, sin prévio deposito por tér
mino de una hora.

13 . No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos.

1- 4. Son obligatorias á los arren
datarios todas las condiciones esta
blecidas :por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de. la provincia, en 
cuanto no contradigan las de este 
pliego.

15 . y última. Se instruirá un ex-, 
podiente por cada una de las subas
tas anunciadas, remitiéndolo inme
diatamente á esta oficina con testi
monio por separado de su resultado, 
cuidando los Sres. Alcaldes de que 
los anuncios respectivos formen ca
beza dé aquel, consignándose en 
ellos la diligencia de fijación al pú
blico.

Valladolid 20 de Julio de 1864.— 
Ramón Serrano y Coello.

ADMINISTRACION 
principal de Propiedades y Pere- 

ckos del Pistado.

En el dia y bajo los. tipos y con
diciones que se’ espresan tendrá 
lugar la subasta para el arriendo de 
las fincas siguientes:

Número 1.523 del inventario.— 
Tierras de la Magdalena en término 
de Tiedra, que las lleva Manuel 
Alonso. Su tipo 9.000 rs. anuales,

Núm. 1604 del in ven tari o.—Idem 
de la capellanía de Tejada en tér
mino dé Villavelliz, que las lleva 
Leonardo de la Rosa. Su tipo 1.558 
reales anuales.

Núm. 1.601 del inventario.—Idem 
*de la fábrica de Villavelliz en su 
término, que las lleva. Andrés Gu
tiérrez. Su tipo 1.200 rs. anuales.

Ñúm. 1704 del inventario.—Idem 
de la-Sacristía de Villasesmir en su 
término, que las lleva Manuel Pe
láez. Su tipo 510 rs. anuales.

Núm. 1488 del inventario.^—Idem* 
de la Iglesia de San Pedro de Tie-^ 
dra en su término, que las liéva To
más Arguello. Su tipo 1.101 reales 
anuales.
Núm. 31.531 del inventario.—-Idem 

de San Cucufat de Villar de Fradeé 
en su término, que las lleva Euge
nio Manrique. Su tipo 2.102 reales 
anuales. -

Núm. 648 del invontario.—Idem 
del beneficio de Marzales en su tér
mino, que las lleva Justo Gonzalez. 
Su tipo 840 rs. anuales.

Núm. 649 del inventario.—Idem 
del mismo beneficio y en su formi- 
no, que las lleva Pio de Lanco. Su 
tipo 840 rs. anuales,

Núm. 1.688 y 1689 del inventario. 
Idem de la Iglesia y beneficio de 
Matilla en su término, que las lleva 
Florentino Olmedo. Su tipo 1190 
reales anuales.

Pliego de condiciones á ^ne kan de 
someterse los licitadores,

1 .* La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 21 de Ag-osto 
próximo, á las oce de su mañana, 
ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, con mi asistencia y la del 
Escribano de Hacienda pública y 
simultáneamente en los pueblos 
donde radican las fincas, anté los 
Señores Alcaldes, Procurador Sín
dico, Administrador del partido y 
Escribano ó Secretario, quedando 
nendiente el rematé de la aproba
ción de la superioridad.

2 .^ No se admititá postura algu
na que no cubra el tipo señalado ni,, 
que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no esprese can-l 
tidad determinada,

3 .“^ Además delprecio debrema- 
te se pagará á prorrata en los pla
zos estipulados y en metálico, el 
valor que á juicio de peritos tengan

' las labores hechas y frutos pendien
tes eii las fincas.

4 .* El rematante de una ó mas 
fincas las recibirá con espresion de' 
las casas, chozas, tapias, norias y 
demás que contengan y del estado 
en que se encuentren, con obliga
ción de satisfacer los daños, pérjui- 
cios ó deterioros que á juicio de 
peritos se notasen al fenecer el con
trato. El Arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas á pasto, 
y para las de labor se obligará á 
disfrutarías á estilo del pais. '

5 .“ El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto de este añp hasta igual dia 
de 1868, sin previo desahucio, en- 
tendiéndose, que el rematanteéptra- . 
rá á laborear y demás con arreglo á 
costumbre, desde el dia en yque el 
Alcalde le haga saber la aprobación 
deb remate y le posesione de Ja 
finca.

6 .’ El pa^o de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y por trimestres anticipados, si no 
llega á 20.000 rs, y por semestres 
en otro caso.

7 .® No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, 
ni pagarla en otra especie que la 
estipulada, pues que el contrato se 
hace á suerte y ventura,

8 .^ EF rematante se obliga á en
tregar las fincas en el estado que las 
reciba, ó á satisfacer en otro caso 
los perjuicios y deterioros que en 
ellas se noten al fenecer el contrato 
ó arriendo, á disfrutarías a estilo 
del pais sin dejar de cultivar nin
guna de ellas.

9 .* En el caso que no cumpla 
con alguna de estas •condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza de la 
renta, se ‘considerar^ réscindid.0. el 
contrato; procediéndose á nueva 
subasta en quiebra.

10 . Si las fincas se vendiesen 
durante el arriendo, se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ú otro concepto.

11 . Los arrendatarios no sufri
rán mas deselbolso que el pago de 
los derechos de Escribano ó fiel de- 
fechos y pregonero, del papel in
vertido en el expediente y escritu
ras, y las dietas de peritos si hubie- ’ 
sé justiprecio.

12 . Las posturas para los arrien
dos se harán en pliegos cefrados, 
acompañando recibo que acredite 
haber consignado la décima, parte 
de la cantidad que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no tendrá efecto 
alguno. El depósito ó consignación 
debe hacerse en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, ó 
donde se subasten las fincas.

13 . No so admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor a los fondos 
públicos. .

14 . Son obligatorias á los arren
datarios todas las condiciciones es-
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taVlecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
cuanto no contradigan las de este 
pliego, ♦

15 . Á la liora designada se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, . devolviéndcse 
en el acto los recibos del depósito, 

' escepto el del mejor postor, que 
quedará unido al expediente como 
garantía hasta el otorgamiento de 
la escritura. En el caso de emptae 
por haberse presentado dos ó. mas 
proposiciones, absolutamente igua
les, se abrirá nueva licitación ver
bal por espacio de media hora en
tre los empatados, en el dia y forma 
que determine está Administración.

16 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las 
subastas anunciadas, remitiéndolo 
inmediatamente á esta oficina con 
testimonio por separado de su resul
tado, cuidando los Sres. Alcaldes á 
que los anuncios respectivos formen 
cabeza de aquel, consignábdose en 
ellos la diligencia de fijación -al pú
blico. ‘

Valladolid Julio 20 de 1864.—Ra
món Serrano y Goello. .

Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino de, ...... 
enterado de las condiciones que se 
fijan para el arriendo de las. fincas 
del Estado, en el £oletin oncial de 
esta provincia fecha de . . ^, húme
ro. ..... ysujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos
tura á. ...... que en el término 
de................ fueron de. .. ................  
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de. . , . . . . rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como li
citador.

(^Fecha y drma-P

^SECClON QUINTA.

r^'iím. 109.

10." Tercio de la (Guardia Ciml 
de Teon.

Debiendo procederse á contratar 
el vestuario, equipo y correaje para 
la infantería; montura, equipo y cor
reaje para la caballería, sombrero y 
calzado, por el término de 2 años, 
para lós Guardias de nuevo ingreso 
en este tercio; se hace público por 
medio de este anuncio, con Objeto 
de que las personas que quieran in- 
teresarse en ellas, presenten á las 
doce del dia 24 de Agosto próximo, 
un tipo de cada una de las prendas 
que á continuación se marcan ; es- 
présando en pliego cerrado ' el pre
cio de cada una de ellas, al presen
tar los mencionados tipos.

El pliego de condiciones y tipos 
á que han de sujetarse los licitado
res, se hallarán de manifiesto desde 
este dia en la casa-cuartel de esta 
capital, sita en la plaza de los Des
calzos, y la licitación tendrá efecto

en la habitación del Gefe que sus
cribe.

Leon 21 de Julio de 1864.—El 
Coronel, primer Gefe, HilarioChapa- 
do de la Sierra. •

Prendas de restnario.

Casaca.
Levita.
Pantalón de paño.
Polainas de gala.
Idem de carretera.
Chaqueta marenga.
Gorro de cuartel de infantería.
Calzon de punto blanco.
Capote de caballería.
Gorro de cuartel de caballería.
Corbatín de paño.
Boca-botines de punto blanco.
Camisas.
Toballas.
Servilletas. / •
Par de guantes de punto blancos.

Fqnipo y correaje de infanteria.

Cinturón.
Chapa de ídem.
Cartuchera con tirantes.
Porta sable.
Idem de bayoneta.
Baina de idem.
Porta fusil.
Funda de cartuchera •
Pistonera.
Mochila con correas.
Cartera.
Cepillos de ropa.
Dos id. de calzado.
Peine-batidor.
P’eine lendrero.
Una docena de botones grandes
Media id. de pequeños. .
Tijeras.
Dedal.
Alfiletero.
Bolsa de piel verde.

Montera, equipo y correaje 
para caballería.

Cinturon con tirantes.
Chapa de idem.
Cordon de espada.
Porta bayoneta.

’ Baina de idem.
Fornitura con chapa.
Cartuchera con escudo.
Bolsa de aseo con los mismos 

efectos que la infantería.
Tijeras de cuartillas.
Lesna.
Espuelas de montar con guarda 

polvo. '
Idem de paseo con correas.
Funda de capote.
Maleta.
Escudo de petral.
Escudo de brida.
Idem de bocado.
Idem de cartuchera.
Idem de bandolera.
Peine para el caballo.
Guantes de ante.
Casco de silla con cañoneras, al

mohadilla de grupa, petral, ac
ciones de estribos, estribos, 3 
correas de grupa, 3 de atacapa, 
correas porta-carabina y cin
chas.

Saco de cebada.
Morral de pienso.
Almuaza. .
Bruza. .
Manta para caballo.
Cinchuelo.
Cabezada de pesebre. ■ 
Ronzal de cuero imperial. 
Cabezón de serreta.
Cabezada de brida,-con rienda. 

'Boca-bocado.. 
Mantillas. •*
Tapa funda de gala. 
Falsa rienda.

Pe sombrerería.

Sombrero.
Funda de hule para idem, i 
Barbiquejo para idem.

Calzado.

Botas de montar.
Borceguíes.

-- ------- - ----- -e-TT^rrAP "^ .^5ínra<____ ____

Caja de ahorros de Valladolid.

Han ingresado en este dia’cor
respondiente á 8 Imponentes de los 
cuales 7 son nuevos, la cantidad de 
reales vn. 14.460.

■ Se ha devuelto á petición de 6 
Interesados la cantidad de rs. vellón 
9.886,43. '

Valladolid 24 de Julio de 1864. 
El Director de semana, Eduardo 
Ruiz Merino.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Ct.
Se han dado por 6 —---------  

empeños sobre alhajas 4.690,. . 
Sehancobrado por. 

9 -desempeños sobre 
alhajas • 4.831, 40

Sehan dado por 14 
letras.. ...... 51.933, »

• Se han cobrado por
13 letras..................... 51.100, .

Valladolid 24 de Julio de 1364.—El 
Director de semana.—Norberto Pau
lino Hermoso.

El dia 24 del mes pasado se es- 
travío una yegua de la propiedad 
de D. Leoacio Estebanez Represa 
vecino de Villamayor de Campos, 
provincia de Zamora con las señas 
siguientes, edad 5 á 6 años, alzada 
7 cuartas menos 2 dedos, pelo negro 
escorcillo, estrella corrida, herrada 
de pies y manos y bien compuesta, 
la persona que la haya hallado la 
presentará en dicho pueblo donde se 
darán mas señas, gastos y una gra
tificación.

A los que padecen de la vista.

D . Pablo Alvarado, oculista de 
Burgos, socio de mérito de varias 
corporaciones científicas, que ha se
guido varios años los clínicas de los 
Oculistas mas célebres de Europa, 
¡legado á Valladolid el 29 de Julio,

en cuya ciudad pennacerá hasta el 
20 de Agosto.,

Los enfermos que quieran consul
tar pueden venir en la firme per
suasión que se les desengañará si 
sus enfermedade*s tienen ó no cura, 
el grado de vista que podrán adqui
rir, el tiempo que se invertirá en el 
tratamiento, y el éxitoprobable que 
tendrán las operaciones qne estén in
dicadas para el restablecimiento 
de la vista.

Se hospeda en Valladolid, Fonda 
de Cuevas, calle de Doña María Mo
lina ó sea de la Boariza núm. 15, 
frente al Teatro.

El dia 19 de Julio desaparació 
debpueblo de Tordesillas un buey 
cerrado, negro, con dos rayas en el 
cuadril derecho, algo gacho de, as
tas: la persona que lo haya hallado 
lo presentará en dicho pueblo de 
Tordesillas casa de José Moiño, quien 
abonará los gastos y el hallazgo.

El dia 11 se estravió del pueblo 
de Villan de Tordesillas upa yegua 
de las señas siguientes:. Castaña un 
poco oscura, talla seis cuartas y 
media. La persona que la haya ha
llado la presentará en dicho pueblo 
de Villan, casa de Joaquín Martí
nez, donde se darán mas señas abo
nando los gastos y una gratifica
ción.

Sociedad general de Crédito Indus
trial, Agrícola y Mercantil.

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, usando del derecho 
que el.párrafo 2.° del art. 9 de sus 
estatutos le concede, ha acordado 
emitir una segunda y última serie 
de acciones en número de 24.000. 
La Operación se hará bajo las bases 
siguientes: ' •

L* Las acciones se emitirán con 
una prima de 7 por 100, y estarán 
sujetas á un dividendo pasivo de 30 
por 100 de su valor nominal, equi
valiendo ambas cantidades á reales 
vellón 703 por cada acción.

2 .* Los beneficios que, para la 
prima indicada, para los mtereses de 
la Sociedad resulten, se repartirán 
sin distinción alguna entre todas 

. las acciones de la primera y de esta 
emisión.

3 .* Los actuales poseedores de 
acciones tendrán derecho á adqui
rir, si lo solicitasen, doble número 
de las que posean, para cuyo efecto 
deberán depositarías en esta Secre
taría. '

4 .^ El derecho para pedir accio
nes se ejercitará en un plazo , de 
veinte dias, á contar del de la fe
cha de este anuncio,’ pasados que 
sean caducarán, y el Consejo podrá 
ceder las acciones no pedidas á las 
personas que las demanden.

5 .* El pago de la prima se hará 
en el acto de pedir las acciones de 
esta emisión, y en los veinte dias 
posteriores á los indicados en la an
terior base, el del 30 por 100 del 
dividendo pasivo.

Valladolid 2 de Julio de 1864.-— 
El Secretario, Fernando M. Re 
dondo.

Imprenta de F. M. Perillán. 
libertad núm. 8,
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